
I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Proyecto de Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
(621/000125)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 132 
Núm. exp. 121/000132)

ENMIENDAS 
(Corrección de errores)

El Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió (GPCIU), formula la siguiente 
corrección de errores a la enmienda número 18, de adición, a la Disposición final nueva.

Donde dice Disposición final nueva...
Debe decir «Disposición final primera».

Palacio del Senado, 18 de junio de 2015.

El Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió (GPCIU), formula la siguiente 
corrección de errores a la enmienda número 20, de adición, a la Disposición final nueva.

Donde dice Disposición final nueva...
Debe decir «Disposición final primera». Nuevo apartado.

Palacio del Senado, 18 de junio de 2015.

El Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya (GPEPC), formula la siguiente corrección 
de errores a la enmienda número 29, de adición, a la Disposición final nueva.

Donde dice: Disposición final nueva.
Debe decir: Disposición final cuarta.
Donde dice: Se propone la adición de una nueva disposición final.
Debe decir: Se propone la adición de un nuevo punto.

Palacio del Senado, 16 de junio de 2015.
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El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), formula la siguiente corrección de errores a la enmienda 
número 37, de adición, a la Disposición final nueva.

Donde dice:

«Se propone la adición de una nueva disposición final con la siguiente redacción:

Disposición final XX. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Se modifica el apartado 2 del artículo 7...»

Debe decir:

«Se propone la adición de un nuevo apartado a la disposición final cuarta con la siguiente redacción:

Se modifica el apartado 2 del artículo 7...»

Palacio del Senado, 17 de junio de 2015.
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